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Ocho de febrero de dos mil veinticuatro

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00237

En el proceso ordinario laboral instaurado por EDISON ANDREY GIL SÁNCHEZ en

contra de TINTORERÍA TOBÓN S.A.S. y OTROS, en atención a la sustitución de

poder que antecede (documento 36), se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. Diego

Castañeda Morales, portador de la T.P. 258.572 del C.S. de la J. para que

represente los intereses del señor JOSÉ ARISDEN SALAZAR MARÍN.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 022

Hoy 9 de febrero de 2024 a las 8 a.m.

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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